
1 }!:(;ISI,XI' IVA

1)A: .E181\1
__Jalí:

de 20

V

qr :{{:) b 1

( ...\. Ir

#.{#> 1

Bt ;§'
1

r{

#

;’w

fkPl.L}1{IN,\(:lON,\1. 1)F. 801 1\’IA
CÁX’IARA lli:SiNAi>C) R 1 iS

.„„.„.=.=* PL 182 –
LEY DE PROTECCIÓN DE LOS APORTES Y PENSIONES JUBILATORIAS

23
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1. (AUTORIZACIÓN LEGISLATIVA).

+ 1. La Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo únicamente podrá comprar
bonos o cualquier otro título de deuda del Banco Central de Bolivia (BCB) y del

Tesoro General de la Nación (TGN), previa autorización legislativa.

11. La autorización de la Asamblea Legislativa Plurinacional requerirá Ley aprobada por
dos tercios (2/3) de votos de los Senadores y Diputados presentes en las respectivas
sesiones convocadas al efecto

ARTÍCULO 2. (GARANTÍAS PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS).

1. Los bonos o cualquier otro tipo de títulos de deuda comprados por la Gestora Pública
de la Seguridad Social a Largo Plazo al Banco Central de Bolivia y al Tesoro General
de la Nación, antes de la vigencia de esta Ley, en dólares americanos, serán
devueltos en esta misma moneda

11. En operaciones en bolivianos, la devolución incluirá un monto adicional de
mantenimiento y actualización de valor, además de los montos por devolución del

capital y pago de los intereses y/o accesorios de la deuda, que cubra íntegramente
la desvalorización del peso boliviano ocurrida desde el momento de la

los títulos de la deuda hasta el momento de su efectiva devolución.
el importe d.
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La Paz/17 de junio de 2024.
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